
MERCOSUR/GMC/RES. Nº 47/03 
 

 
REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR DE PORCIONES DE  ALIMENTOS 

ENVASADOS A LOS FINES DEL ROTULADO NUTRICIONAL 
 
 
 VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión Nº 20/02 
del Consejo del Mercado Común y las Resoluciones Nº 91/93, 18/94, 38/98, 21/02 y 
56/02 del Grupo Mercado Común.  
 
CONSIDERANDO: 
 
El derecho de los consumidores de tener información sobre las características y 
composición nutricional de los alimentos que adquieren. 
 
La necesidad de establecer los tamaños de las porciones de los alimentos envasados a 
los fines del Rotulado Nutricional. 
 
Que este Reglamento Técnico orientará y facilitará a los responsables (fabricante, 
elaborador, fraccionador e importador) de los alimentos para la declaración del rotulado 
nutricional. 
 
Que este Reglamento Técnico complementa al Reglamento Técnico MERCOSUR 
sobre  "Rotulado Nutricional de Alimentos Envasados".  
 
Que este Reglamento Técnico facilita el comercio  intra y extra MERCOSUR.  
 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE: 

 
 
Art. 1 – Aprobar el “Reglamento Técnico MERCOSUR de Porciones de Alimentos 
Envasados a los Fines del Rotulado Nutricional", que consta como Anexo y forma parte 
de la presente Resolución. 
 
Art. 2 - Los Estados Partes pondrán en vigencia las disposiciones legislativas, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a la presente 
Resolución a través de los siguientes organismos: 
 
Argentina: Ministerio de Salud  

Secretaría de Políticas y Regulación Sanitaria 
Ministerio de Economía y Producción  
Secretaría de Coordinación Técnica 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos 
Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) 
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Brasil:  Ministério da Saúde,  

Agência Nacional de Vigilância Sanitária (ANVISA) 
Ministério da Agricultura, Pecuária e  Abastecimento (MAPA) 
Secretaria de Defesa Agropecuária 

 
Paraguay: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición (INAN) 
Ministerio de Agricultura y Ganadería  
Ministerio de Industria y Comercio 
Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN) 

 
Uruguay: Ministerio de Salud Pública 

Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) 
 
Art. 3 – La presente Resolución se aplicará en el territorio de los Estados Partes, al 
comercio entre ellos y a las importaciones extrazona. 
 
Art. 4 – Los Estados Partes del MERCOSUR deberán incorporar la presente Resolución 
a sus ordenamientos jurídicos nacionales antes del 01/VII/2004. 
 
 

LII GMC – Montevideo, 10/XII/03 
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ANEXO 
 

REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR DE PORCIONES DE ALIMENTOS 
ENVASADOS A LOS FINES DEL ROTULADO NUTRICIONAL 

 
1. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El presente Reglamento Técnico se aplicará al rotulado nutricional de los alimentos que 
se produzcan y comercialicen en el territorio de los Estados Partes del MERCOSUR, al 
comercio entre ellos y a las importaciones extrazona, envasados en ausencia del 
cliente, listos para ofrecerlos a los consumidores.  
 
El presente Reglamento Técnico se aplicará sin perjuicio de las disposiciones 
establecidas en los Reglamentos Técnicos MERCOSUR vigentes en materia de 
rotulación de alimentos envasados y/o en cualquier otro Reglamento Técnico 
MERCOSUR específico.  
 
2. DEFINICIONES  
 
A los fines de este Reglamento Técnico MERCOSUR se define como: 

 
2.1. Porción: Es la cantidad media del alimento que debería ser consumida por 

personas sanas, mayores de 36 meses de edad en cada ocasión de 
consumo, con la finalidad de promover una alimentación saludable. 

 
2.2. Medida casera: Es un utensilio comúnmente utilizado por el consumidor 

para medir alimentos.  
 

2.3. Unidad: Cada uno de los productos alimenticios iguales o similares 
contenidos en un mismo envase. 

 
2.4. Fracción: Parte de un todo. 
 
2.5. Rebanada, feta o rodaja: Fracción de espesor uniforme que se obtiene de 

un alimento. 
 

2.6. Plato preparado semi-listo o listo: Comida elaborada, cocida o precocida 
que no requiere agregado de ingredientes para su consumo. 

 
3. MEDIDAS CASERAS  
 
3.1 A los fines de este Reglamento Técnico y a los efectos de declarar en el rotulado 
nutricional la medida casera y su relación con la porción correspondiente en gramos o 
mililitros se detallan los utensilios generalmente utilizados, sus capacidades y 
dimensiones aproximadas son las especificadas en la tabla de abajo: 
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Medida casera Capacidad o dimensión  
Taza de té 200 cm3 o  ml 
Vaso 200 cm3 o  ml 
Cuchara de sopa 10 cm3 o  ml 
Cuchara de té 5 cm3 o  ml 
Plato llano o playo 22 cm de diámetro  
Plato hondo 250 cm3 o  ml 

3.2 Las otras formas de declaración de las medidas caseras establecidas en la tabla 
del Anexo (rebanada, feta, rodaja, fracción o unidad) deben ser las más apropiadas 
para el producto específico. La indicación cuantitativa de la porción (g o ml) será 
declarada según lo establecido en el Reglamento Técnico MERCOSUR específico. 

 

3.3 La porción, expresada en medidas caseras, deberá ser indicada en valores 
enteros o sus fracciones de acuerdo a lo establecido en las siguientes tablas: 
 
Para valores menores o iguales a la unidad de medida casera: 
 

PORCENTAJE DE LA MEDIDA 
CASERA 

FRACCIÓN A INDICAR 

Hasta el 30% 1/4 de ....... (medida casera) 
Del 31% al 70% 1/2 de ....... (medida casera) 

Del 71% al 130% 1 ............... (medida casera) 
 
Para valores mayores a que  la unidad de medida casera: 
 

PORCENTAJE DE LA MEDIDA 
CASERA 

FRACCIÓN A INDICAR 

Del 131% al 170% 1 1/2 de .... (medida casera) 
Del 171% al 230% 2 ............... (medida casera) 

 
 
4. METODOLOGÍA A EMPLEAR PARA DETERMINAR EL TAMAÑO DE LA 

PORCIÓN   
 

4.1 A los efectos de establecer el tamaño de la porción se deberá considerar:  

a) Que se tomó como base una alimentación diaria de 2000 kilocalorías u 
8400 kiloJoule. Los alimentos fueron clasificados en NIVELES y 
GRUPOS DE ALIMENTOS, determinándose el VALOR ENERGÉTICO 
MEDIO que aporta cada grupo, el NÚMERO DE PORCIONES 
recomendadas y el VALOR ENERGÉTICO MEDIO que corresponde a 
cada porción. 



 5

b) Que para los alimentos de consumo ocasional dentro de una alimentación 
saludable que corresponda incluir en el Grupo VII, no se tendrá en cuenta el 
valor energético medio establecido para el grupo. 

c) Que otros productos alimenticios no clasificados dentro de estos cuatro 
niveles están incluidos en el Grupo VIII denominado “Salsas, aderezos, 
caldos, sopas y platos preparados”. 

NIVEL GRUPOS DE 
ALIMENTOS 

VALOR 
ENERGÉTICO 

MEDIO 
(VE) 

NÚMERO DE 
PORCIONES 

VALOR 
ENERGÉTICO 

MEDIO  
POR 

PORCIÓN 
 

  kcal   kJ  kcal   kJ 
1 I – Productos de 

panificación, cereales, 
leguminosas, raíces, 
tubérculos y sus 
derivados 

 
900 

 
3800

 
6 

 
150   

 
630

2 II – Verduras, hortalizas 
y conservas vegetales 

3 30   125

 III – Frutas, jugos, 
néctares y refrescos de 
frutas. 

300 1260

3 70   295

3 IV – Leche y derivados 2 125  525
 V – Carnes y huevos 

500   2100
2 125   525

4 VI – Aceites, grasas, y 
semillas oleaginosas 

2 100  420

 VII – Azúcares y 
productos que aportan 
energía provenientes de 
carbohidratos y grasas  

 
 

300  

 
 

1260  
1 

 
100   

 
420

-------- VIII – Salsas, aderezos, 
caldos, sopas y platos 
preparados 

--------- --------- -------- 

 
 
5.- INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA TABLA DE PORCIONES Y CRITERIOS 

PARA SU APLICACIÓN EN EL ROTULADO NUTRICIONAL  
 
La porción armonizada y la medida casera correspondiente, deben ser utilizadas para la 
declaración del valor energético y de nutrientes, en función del alimento o grupo de 
alimentos, según se detalla en la tabla de porciones anexa al presente Reglamento. 
 
A los efectos de la declaración del valor energético y de nutrientes se deberán tener en 
cuenta las siguientes situaciones en función de alguna forma de presentación, uso y/o 
de comercialización de los alimentos. 
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5.1. Criterios de Tolerancia 

5.1.1 Alimentos presentados en envase individual  

Se considera envase individual a aquel cuyo contenido corresponde a una porción 
usualmente consumida en una sola ocasión. Se acepta una variación máxima de ± 30 
% con relación al valor en gramos o mililitros establecidos para la porción de dicho 
alimento de acuerdo a la tabla anexa al presente Reglamento. Para aquellos alimentos 
cuyo contenido exceda dicha variación, se deberá informar el número de porciones 
contenidas en el envase individual, de acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla: 

 

Contenido inferior o 
igual al 70 % de la 
porción establecida 

Contenido entre el 71 % 
y 130 % de la porción 
establecida 

Contenido entre 131 % y 170 
% de la porción establecida 

La declaración de la 
información nutricional 
debe estar referida al 
contenido neto del 
envase. 

La declaración de la 
información nutricional 
debe estar referida al 
contenido neto del 
envase.  

La declaración de la 
información nutricional debe 
estar referida al contenido 
neto del envase. 

La porción a declarar se 
deberá ajustar a lo 
siguiente: 

- Cuando el contenido 
neto sea inferior al 30 %, 
se declarará: 1/4 (un 
cuarto) seguido de la 
medida casera 
correspondiente; 

- Cuando el contenido 
neto se encuentre entre 
31 % y  70 %, se 
declarará: 1/2 (media) 
seguido de la medida 
casera correspondiente. 

Se deberá declarar 1 
(una) seguido de la 
medida casera 
correspondiente. 

 

Se deberá declarar 1 1/2 (un y 
medio) seguido de la medida 
casera correspondiente. 

   

 

 
5.1.2 Productos presentados en unidades de consumo o fraccionados 

Se aceptarán variaciones máximas de ± 30% con relación al valor en gramos o mililitros 
establecidos para la porción de alimentos  para los que la medida fue establecida como 
"X unidades que correspondan" o "fracción que corresponda". 
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5.2. Alimentos preparados semi - listos o listos para el consumo  

 
El tamaño de la porción deberá ser establecido para un aporte máximo de 500 kcal o 
2100 kJ, excepto para aquellos alimentos incluidos en la tabla anexa al presente 
Reglamento.  
 

5.3. Alimentos concentrados o en polvo o deshidratados para preparar 
alimentos que necesiten reconstitución con o sin el agregado de otros 
ingredientes 

 
La porción a ser declarada será la cantidad suficiente del producto tal como se ofrece al 
consumidor, para preparar la cantidad establecida de producto final indicado en la tabla 
anexa en cada caso particular. Se podrá declarar también la porción del alimento 
preparado, siempre y cuando se indiquen las instrucciones específicas de preparación y 
la información se refiera al alimento en el estado listo para el consumo.  
 

5.4. Alimentos utilizados usualmente como ingredientes  
La porción deberá corresponder a la cantidad de producto usualmente utilizada en las 
preparaciones más comunes, no debiendo superar el aporte energético por porción 
correspondiente al grupo al que pertenecen. 
 
 

5.5.  Alimentos con dos fases separables 
 
La porción corresponderá a la fase drenada o escurrida, excepto para aquellos 
alimentos donde la parte sólida como la líquida son habitualmente consumidas. La 
información nutricional debe consignar claramente sobre qué parte o partes del 
alimento se declara. 
 

5.6.  Alimentos que se presentan con partes no comestibles 
La porción se aplicará a la parte comestible. La información nutricional debe consignar 
claramente que la misma está referida a la parte comestible. 
 

5.7. Alimentos presentados en envases con varias unidades  

A los efectos de la aplicación de las siguientes situaciones, se entiende por unidades 
idénticas o de similar naturaleza aquéllas que por su composición nutricional, 
ingredientes empleados y características más resaltables pueden ser consideradas en 
términos generales como alimentos similares y comparables. Cuando estas condiciones 
no se den, se considerará que las unidades son de diferente naturaleza o diferentes 
tipos de alimentos. 
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5.7.1. Unidades idénticas o de similar naturaleza 

La porción del alimento que se presente en un envase que contenga unidades idénticas 
o de similar naturaleza, dispuestas para consumo individual, será aquella establecida en 
la tabla del anexo. La información nutricional deberá corresponder al valor medio de las 
unidades.  

5.7.2. Unidades de diferente naturaleza 

La porción del alimento que se presente en un envase que contenga unidades de 
diferente naturaleza, dispuestas para consumo individual, será la correspondiente, 
según la tabla, a cada uno de los alimentos presentes en el envase.  Se declarará el 
valor energético y el contenido de nutrientes de cada uno de ellos.  
 

5.8.  Alimentos compuestos  
Se considera alimento compuesto aquel cuya presentación incluye dos o más alimentos 
envasados separadamente con instrucciones de preparación o cuyo uso habitual 
sugiera su consumo conjunto. La información nutricional debe estar referida a la porción 
del alimento combinado. Ésta debe ser la suma de las porciones de cada uno de los 
productos individuales. La información relativa a la medida casera debe ser la 
correspondiente al producto principal establecido en la tabla anexa al presente 
Reglamento.  

 


